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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 08

"Por el cual se ordena la depuración y legalización del Parque Automotor de la Rama Judicial"
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ordenase la depuración y la legalización de los documentos de propiedad y/o tenencia del Parque Automotor de la Rama Judicial, con base en los criterios de representación, austeridad, servicio, seguridad, costo de oportunidad y economía.

ARTICULO SEGUNDO.- Para el cumplimiento de lo ordenado en el artículo anterior la Dirección Nacional de Administración Judicial, adelantará un inventario sobre los vehículos que a título de propiedad o de tenencia, se encuentren bajo la responsabilidad del Consejo Superior de la Judicatura. Dicho inventario estará conformado por el conjunto de los informes de cada automotor, en cuanto a las siguientes variables:

-
TITULO DE PROPIEDAD O TENENCIA EN CADA CASO

-
PLACA

-
OFICINA RADICADORA DE LA CUENTA

-
MARCA

-
MODELO

-
TIPO

-
CAPACIDAD

-
ESTADO DE FUNCIONAMIENTO

-
UBICACION FISICA

-
EMPLEADO O FUNCIONARIO RESPONSABLE 

-
VALOR COMERCIAL ACTUALIZADO A 


31 DE DICIEMBRE DE 1995

-
COSTO DE REPOSICION SEGUN LOS CRITERIOS


CONTABLES UNIVERSALMENTE ACEPTADOS

-
COSTO DE MANTENIMIENTO MENSUAL PREVENTIVO


Y CORRECTIVO 

-
SITUACION FISCAL

PARAGRAFO.-  Para la elaboración del mencionado inventario se confiere un término de sesenta  (60) días. 

ARTICULO TERCERO.- Con base en el inventario, configurado según las especificaciones del artículo anterior, la Sala Administrativa decidirá cuales vehículos serán objeto de conservación, reparación,  venta, permuta o rescisión del contrato de comodato, a efecto de que el servicio de transporte automotor en la Rama Judicial sea confiable y oportuno en todo momento y de acuerdo con los criterios señalados en el artículo primero de este acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- La adjudicación de vehículos por razones de seguridad  será realizada por el Fondo se Seguridad de La Rama y del Ministerio Público a solicitud motivada del representante del Consejo Superior de la Judicatura en aquella entidad.

El interesado hará su solicitud a través de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la cual  deberá emitir concepto favorable, pudiendo asesorarse de expertos cuando lo estime conveniente.

ARTICULO QUINTO.- Cualquier negociación que implique traspaso del dominio deberá estar precedida por el avalúo que ordena el parágrafo del artículo 14 del Decreto 855 de 1994.

ARTICULO SEXTO.- El avalúo comercial a que se refiere el parágrafo del articulo 14 del Decreto 855 de 1994, será practicado por el Martillo del Banco Popular.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis (1996).

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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